




Radicado No. 2020-00044-00. 
Declarativo Verbal. Cumplimiento de Contrato.  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

Hoy, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) siendo las tres (3:00) de la 

tarde, venció el término de tres (3) días de ejecutoria del auto calendado: 18 de marzo 

de 2022 (fl. 94-96, C-1, expd. digital).  

El demandante VICTOR MANUEL ARCINIEGAS REYES, quien actúa mediante 

apoderado judicial, el veinticuatro (24) de marzo de 2022, estando dentro del término 

de ejecutoria, presentó escrito (fl. 97-98, C-1, expd. digital) a través del cual interpone 

recurso de apelación, contra el auto calendado 18 de marzo de 2022 (fls, 94-96, C-1, 

expd. digital)  

 

Bochalema. Marzo 25  de 2022                                                            Hora: 3:00 p.m. 

 

    Secretario.  

 

 

Inhábiles: 26 y 27 de marzo de 2022.  

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA: El escrito contentivo del recurso de 

apelación (fl. 97-98, C-1, expd. digital) interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el auto calendado 18  de marzo de 2022, proferido en el presente 

proceso, es fijado en lista secretarial, por el término legal de un (1) día, a partir de hoy, 

veintinueve (29) de marzo de 2022, a las siete (7:00) de la mañana, conforme al 

artículo 110 del Código General del Proceso y el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  

El mismo queda a disposición de la parte demandante por el término legal de tres (3) 

días hábiles, a partir del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las 7:00 

a.m. para los efectos legales señalados en el artículo 326 del Código General del 

Proceso. 

Vence Traslado: 1 de abril de 2022.                                                       Hora: 3:00 p.m. 

 

 

JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO. 

Secretario. 

 

 

 

 



 

Radicado No. 2020-00040-00. 
Declarativo Verbal. Cumplimiento de contrato. 
 

Constancia de fijación en lista:  Hoy, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós 

(2022) siendo las tres (3:00) de la tarde, se desfija la lista del escrito de apelación (fls. 

97-98, C-1, expd. digital) 

 

    Secretario. 

 

 

 

 

 

 

TRASLADO: ARTICULO 326 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

INICIA:          30 DE MARZO DE 2022, A LAS 7:00 A.M. 

 

TERMINA:     1 DE ABRIL DE 2022, A LAS 3:00 P.M. 

 

Bochalema.   29 de marzo de 2022.  

 

 

    Secretario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


